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ING. SANTIAGO OMAR P ALOMEC MARTÍNEZ ,,.,.;~'"''""" . 
DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 
PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICI'i'UD : FECHA: 30 DE JUNIO 2017 

LUGAR: CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEÓN. PERIODO: 19-~4 DE JUNIO 2017 

OBJ.ETO DE LA COMISION (DETALLANDO EL PROPOSITO DE LA MISMA): 
-Dar cumplimiento a lo establecido en la Orden de Verificación No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OV/SOI/0008-2017 
de fecha 16 junio del2017, cUyo objeto es verificar física y documentalmente que. la EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL .ESTADO . SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS · MEXICANOS, DENOMINADA . PElVIEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, REFINpRlA ING. HECTOR R. LARA SOSA, sujeto a inspección haya· 
dado cumplimiento con sus obligaciones ·en materia de seguridad industrial y operativa relativo a la 
autodeterminación del cumplimiento, implementación y ejecución de la normativa ~esultando en programa de cierre . 
de brechas. · · 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: . 
-Se verificó física y. documentalmente que la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE 
PETRÓLEOS . MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, REFINERÍA 
ING. HECTOR R. LARA SOSA, haya dado cumplimiento a sus obligaciones en materia ·de seguridad industrial y 
operativa, en el marco de la autodeterminación 'del cumplimiento, implementación y ejecución de la normativa 
vigente; asf como al programa de cierre de brechas correspondiente. 
-Se elaboró Act~ de Verificación No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AV/SOI/0008-2.017, la cual se integra por la 
información recibida y manifestaciones efectuadas por el regulado, así como por los hechos Y. omisiones observados 
por los inspectores y circunstanciados en la misma, en cumplimiento al objeto de. la orden de verificación 
correspondiente. · · 
CONCLUSIONES: . 
-Se logró el objetivo de la diligencia, en razón de que· se agotó el objeto de la orden verificación y se supervisó tanto 
documental como en campo el cumplimiento de la normativa correspondiente, así como.la información vinculada 
al programa de cierre de brechas relativo; para continua,r con el proceso de supervisión de la instalación que nos 
ocupa. -

.. 
CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: · . . . . 
-Se·di'o cumplimiento a la orden de verificación y se dejaron observaciones en el acta que se analizarán y solicitaran 
programas de cumplimiento al regulado, con·lo que la ASEA cumple con el programa de visitas. 
-Posicionamiento de la ASEA como único organismo descentralízado regulador del seCtor hidrocarburos. 
-Cumplimiento a la normatividad interna de la ASEA Referente a Seguridad· Operativa y Seguridad· Industrial. 
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